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Informe secretarial: A despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que la apoderada judicial de la parte demandante allega memorial mediante el cual 

presenta desistimiento de pruebas. Sírvase proveer lo que corresponda. Obando, 

Valle del Cauca, abril 26 de 2023. 

 

 

 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 
Secretaria 

Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Buga 

 
Obando, Valle del Cauca, abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO No. 372 

  
Asunto:                   Acepta Desistimiento Testigos – Decreta Pruebas de 
Oficio 
Proceso: Verbal Declaración de Pertenencia   

Demandante: Samuel Reyes Vargas  

Demandado:            Joaquín Antonio Reyes Toro, María Magdalena Reyes de Triana, 

Roque Reyes Devia, Ana Joaquina Reyes Devia, María Eminta 

Reyes de Patiño, María del Socorro Reyes de Piñeros, Luis 

Ernesto reyes Devia, María Escolástica Reyes, José Leonardo 

Reyes Devia, Luz Mery Reyes Vargas, María Esperanza Reyes 

Vargas, Roberto Antonio Reyes Vargas, María Inés Reyes 

Devia, María Clementina Reyes, María Ascensión Flores Reyes 

y Personas Indeterminadas 

Radicación:           76-497-40-89-001-2022-00189-00 
 
En los términos del informe de secretaría que antecede, y una vez revisado el 
expediente digital del presente proceso se observa que la apoderada judicial de la 
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parte demandante desiste de los testimonios decretados mediante providencia 173 
del 01 de marzo de 2023, de los señores Belisario Fiscal Fino y William De Jesús 
Arredondo, a lo cual el despacho accederá.  
 
Por otro lado, este Despacho Judicial, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 169 y 170 del Código General del Proceso en aplicación del principio de la 
necesidad de la prueba como fundamento de las decisiones judiciales y teniendo en 
cuenta que en vigencia de la normatividad antes mencionada el decreto de pruebas 
no es una facultad, como lo era anteriormente, sino que por el contrario constituye 
un deber legal de los funcionarios judiciales, razón por la cual dispondrá de unas 
pruebas de oficio. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 
Cauca, 
  

RESUELVE 

 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento realizado por la parte actora de los testimonios 
de los señores Belisario Fiscal Fino y William De Jesús Arredondo. 
 
SEGUNDO: Decretar la ampliación del interrogatorio oficioso de que trata el artículo 
372 del C. G del P. del señor Samuel Reyes Vargas, el cual se llevará a cabo en la 
audiencia del art. 373 ibidem.  
 
TERCERO: Oficiar a las entidades Agencia Nacional de Tierras, Oficina Jurídica 
Agencia Nacional de Tierras, Secretaría de Agricultura Departamento Valle y 
secretaria de Planeación Municipal de Obando (V), para que certifiquen a que 
extensión de tierra u otro tipo de medida equivale la Unidad Agrícola Familiar en el 
Municipio de Obando (V). En caso que alguna de ellas no sean las competentes 
para resolver la petición, se oficiará a la entidad correspondiente. Por secretaría 
envíese los oficios correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 
Juez 

 
 

 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.046 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 27 de abril de 2023 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 

CONTINUA AUTO No. 372 DEL 26/04/2023 
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